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Fitch Ratings ratifica las calificaciones de TVAZTCB 06 y TVAZTCB 06-2  
 
 

Monterrey, N.L. (Agosto 13, 2010) Fitch Ratings ratifica la calificación de las emisiones estructuradas 
de flujos futuros con clave de pizarra TVAZTCB 06 y TVAZTCB 06-2 en AA(mex) emitidos bajo el 
Fideicomiso Irrevocable número 432 y mantiene Perspectiva Estable como resultado del análisis del 
desempeño de la transacción.  
 
De acuerdo a la información proporcionada por TV Azteca, S.A. de C.V. (TV Azteca), la cobranza de los 
ingresos televisivos derivados de la compra de tiempo aire para publicidad, en las redes nacionales 7 y 
13, ha mostrado un crecimiento nominal desde que se cerró la transacción. La emisión TVAZTCB 06, por 
un monto inicial de $4,000,000,000.00 (Cuatro Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) posee a junio del 
2010, reservas por $368,427,482 (Tres Cientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Dos 00/100 MN) lo que equivale a 9.2% del monto del Certificado Bursátil 
Fiduciario (CBF). Por su parte, la emisión TVAZTCB 06-2, por un monto inicial de $2,000,000,000.00 
(Dos Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) posee a junio del 2010, reservas por $181,960,331 (Ciento 
Ochenta y Un Mil Millones Novecientos Sesenta Mil Trescientos Treinta y un Pesos 00/100 M.N.), lo que 
corresponde a 9.1% del monto del CBF.  
 
De acuerdo a la información proporcionada por TV Azteca, la compañía se encuentra cumpliendo con las 
restricciones (covenants) indicadas en los documentos de emisión de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios 
 
La calificación considera el pago completo y puntual de intereses y principal de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de acuerdo a los términos y condiciones de los documentos legales que respaldan 
la transacción.  
 
La perspectiva para las emisiones estructuradas en México proporciona información sobre las 
expectativas de desempeño de la transacción en un horizonte de dos años. La perspectiva indica la 
dirección probable de cambio en la calificación si se mantiene la tendencia observada en las variables 
consideradas en su asignación. Para más información sobre el alcance de la perspectiva relacionada a 
una transacción, consulte el reporte especial "Introducción de Perspectivas para Bonos de Finanzas 
Estructuradas en Latinoamérica" con fecha 6 de enero de 2009 que está disponible en 
www.fitchmexico.com. 
 
 La metodología de calificación utilizada por Fitch Ratings para la asignación de esta calificación es:  
 
-Global Structured Finance Rating Criteria. (September, 2009). 
 
Para mayor información, favor de visitar nuestra página de Internet: http://www.fitchmexico.com 
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